
 

 

 

 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Resolución Jefatural 
 

N° 0283-2024/MINEM-OGA-ORH 
 

Lima, 27 de septiembre de 2024 
 

  VISTO:  
 

El Informe Nº 059-2024/MINEM-OGA-ORH-YMCS, de fecha 27 de septiembre de 
2024, emitido por la Analista Legal II de la Oficina de Recursos Humanos, Designación temporal 
de funciones del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Mineros del Viceministerio de Minas del Ministerio de Energía y Minas; 
y, 

  

CONSIDERANDO: 
 

Que, con el Contrato Administrativo de Servicios N° 0182-2018-MEM, suscrito 
el 20 de diciembre de 2018, se contrató los servicios del servidor Yury Alfonso Pinto Ortiz como 
Director de la Dirección de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros, en cuya clausula cuarta se consensuó el inicio del servicio a partir del 26 
de diciembre de 2018, el cual a la fecha continúa vigente; 

 

Que, mediante el Contrato Administrativo de Servicios N° 0081-2019-MEM, se 
contrató los servicios de la servidora Mercedes Del Pilar Villar Vasquez, como Analista III - Legal 
en la Dirección de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas, en cuya clausula cuarta se consensuó el inicio del 
servicio a partir del 08 de julio de 2019, el cual a la fecha continúa vigente; 

 

Que, por medio de la Resolución Jefatural N° 089-2024/MINEM-OGA-ORH, de 
fecha 04 de marzo de 2024, 04 de marzo de 2024, se resolvió conceder Licencia Sin Goce de 
Remuneraciones a favor del servidor Yury Pinto Ortiz, Director (a) de Gestión Ambiental de 
Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, desde el 04 de marzo de 2024 
hasta el 30 de agosto de 2024, la cual fue posteriormente ampliada mediante Resolución 
Jefatural N° 245-2024/MINEM-OGA-ORH, de fecha 21 de agosto de 2024, desde el 31 de agosto 
de 2024 hasta el 26 de febrero de 2025; 

 
Que, a efectos de garantizar la operatividad de la Dirección de Gestión 

Ambiental de Minería, mediante Resolución Jefatural N° 110-2024/MINEM-OGA-ORH, de fecha 
25 de marzo de 2024, se resolvió en su Artículo Segundo encargar las funciones del puesto de 
Director (a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la servidora nombrada Maritza Mabell León Iriarte, 
Abogada I de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, por el periodo 
comprendido del 26 de marzo de 2024 al 30 de agosto de 2024, en tanto dure la ausencia del 
Titular, precisando que el referido encargo de funciones fue ampliado mediante Resolución 
Jefatural N° 252-2024-MINEM/OGA-ORH, de fecha 28 de agosto de 2024; 
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Que, con Memo N° 01786-2024/MINEM-DGAAM, de fecha 27 de septiembre de 
2024, emitido por el Director General de Asuntos Ambientales Mineros, se informó a la Oficina 
de Recursos Humanos que la servidora nombrada Maritza Mabell León Iriarte se encontrará de 
licencia por fallecimiento de su padre, por lo cual propone a la servidora CAS Mercedes Del Pilar 
Villar Vasquez para que asuma las funciones del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de 
Minería, bajo la figura de designación temporal; 

 
Que, con Memo N° 01788-2024/MINEM-DGAAM, de fecha 27 de septiembre de 

2024, emitido por el Director General de Asuntos Ambientales Mineros, se precisó a la Oficina 
de Recursos Humanos que la licencia por fallecimiento será contabilizada desde el 27 de 
septiembre al 03 de octubre de 2024, por lo que solicita se realicen las gestiones pertinentes; 

 
Que, a través del Informe Nº 059-2024/MINEM-OGA-ORH-YMCS se concluyó 

que, con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento institucional de la Dirección de 
Gestión Ambiental de Minería, corresponde realizar las siguientes acciones administrativas: 

 
➢ Dar por concluido, a partir del 27 de septiembre de 2024, el encargo de 

funciones del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía 
y Minas, a la servidora nombrada Maritza Mabell León Iriarte, Abogado I de 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, dispuesto 
mediante Resolución Jefatural N° 110-2024/MINEM-OGA-ORH, de fecha 25 
de marzo de 2024, ampliado con Resolución Jefatural N° 252-2024-
MINEM/OGA-ORH, de fecha 28 de agosto de 2024. 

 
➢ Designar temporalmente, desde el 27 de septiembre de 2024, las funciones 

del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, 
a la servidora Mercedes Del Pilar Villar Vasquez, Analista III - Legal en la 
Dirección de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, en adición 
a su servicio; y en tanto retorne el Titular del puesto, el servidor Yuri Alfonso 
Pinto Ortiz. 

 
Que, en ejercicio de las facultades delegadas a la Jefatura de la Oficina de 

Recursos Humanos, en materia de Recursos Humanos; por Resolución Ministerial Nº 527-2023-
MINEM/DM, que entre otras, se dispuso expedir resoluciones sobre encargo de funciones y de 
puestos de responsabilidad directiva, para el personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo 
Nº 276, y resoluciones sobre designación temporal en puestos de responsabilidad directa o 
confianza, para el personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057; resulta procedente 
emitir el acto resolutivo que disponga la conclusión del encargo de funciones del puesto de 
Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la servidora nombrada Maritza Mabell León Iriarte, 
Abogado I de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, así como la 
Designación temporal, desde el 27 de septiembre de 2024, de las funciones del puesto de 
Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la servidora Mercedes Del Pilar Villar Vasquez, 
Analista III - Legal en la Dirección de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, en adición a su servicio; y en 
tanto retorne el Titular del puesto; 

 
De conformidad con la Ley N° 30705, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Energía y Minas; el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, y sus modificatorias; el Decreto 
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Legislativo N° 1057 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y 
modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM; y la Resolución Ministerial N° 527-2023-
MINEM/DM; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- Dar por concluido, a partir del 27 de septiembre de 2024, el 

encargo de funciones del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la servidora 
nombrada Maritza Mabell León Iriarte, Abogado I de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos, dispuesto mediante Resolución Jefatural N° 110-2024/MINEM-
OGA-ORH, de fecha 25 de marzo de 2024, ampliado con Resolución Jefatural N° 252-2024-
MINEM/OGA-ORH, de fecha 28 de agosto de 2024, dándosele las gracias por la gestión 
efectuada. 
 

Artículo Segundo.- Designar temporalmente, desde el 27 de septiembre de 
2024, las funciones del puesto de Director(a) de Gestión Ambiental de Minería de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la servidora 
Mercedes Del Pilar Villar Vasquez, Analista III - Legal en la Dirección de Gestión Ambiental de 
Minería de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y 
Minas, en adición a su servicio; y en tanto retorne el Titular del puesto, el servidor Yuri Alfonso 
Pinto Ortiz. 

 
Artículo Tercero.- Disponer que la servidora nombrada Maritza Mabell León 

Iriarte, Abogado I de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, retorne a 
su órgano de origen, la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, a partir del 
27 de septiembre de 2024. 

 
Artículo Cuarto.- Disponer la notificación de la presente Resolución Jefatural a 

las referidas servidoras, así como a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros y a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 

Krizia Julieth Pure Cárdenas  
Jefa 

Oficina de Recursos Humanos 
Ministerio de Energía y Minas 
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